
2-5 Cents, Sábado 1. de lebrero de 1902 25 Cents.

de la provincia
Se pafellea Ies Márte», Snévee y

8a toacribe os la Ss^la-Tipagr^ea, calle de la Misericordia cúm. 4, 
uo8 gueeriptoree ^ieaea derecho además de loe números ordinarios á los 

esi?aordiaar’O9, excepto loa quo contengan las Hsi&s electorales rectificadas 
que no iría adquirir con un 35 p g da rebaja sobro el precio do venta.

Precios— Poreuscripcton al mea, V50 ptag.—Por un número suelto 0635. 
—Anuneiofl para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0‘25.

te, 6469
üssa

Efieessas!s*a-.Tít>aaj8¿:

isyea obligarán 6a la Penísaul», Islas adyacentes, Canastas y terri
torios de Africa eujetog á la kgialaeión peninralar, á los veinte días de su 
promulgación, sí en ellas no se dispusiera otra oosa. be entiende hecha la 
promalgación si día ea que termine la ¡aserción de la Ley en la Gacct».

Lae leyes, órdenes y anuncios qua se manden publicar en los Boletines 
Ojkialei se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á loa editores de los menoionádoa periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

pa^w^cu b e l  c o n e jo  Bs Mimos
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y ¿\ugusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 30 de Enero.)

Núm. 248

Gobierno Civil.
Sección de Cuentas y Presupuestos

Cir c u l a r .—El limo. Sr. Direc
tor general de Administración en 
telegrama fecha de ayer, me dice lo 
siguiente:

“Siendo necesario conocer en 
esta Dirección el estado económico 
de la Administración local ruego 
á V. 8. que con toda urgencia 
reclame los datos de los munici
pios y remita relación de lo presu
puestado y lo gastado por cada uno 
de ellos en el año último especifi
cando los conceptos.,,

Y he dispuesto publicar el prein
serto telegrama previniendo á los 
Sres. Alcaldes que en cumplimiento 
de lo dispuesto remitan á este Go
bierno á la mayor urgencia los datos 
que se reclaman.

Palma 31 de Enero de 1902.
. El Gobernador,
Salvador Naranjo

So c c iü ü lo la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Umo. Sr.: Varias veces, Profesores del 

Cuerpo de Médicos de baños han acudido á 
cse Centro directivo, ya con carácter de Co
misión, ya individualmente, en solicitud de 
que se facilite el movimiento del escalafón 
Jubilando á los Profesores que, por razones 
de edad ó por la de sus achaques, no se ha
llasen en buenas condiciones físicas, así para 
a exploración y diagnóstico de las enferme 
dades, como para las faenas agitadisimas que 
‘mponen los concurridos estab ecimientos 
Que, por ley natural de los ascensos, suelen 

uigir los Profesores más antiguos; y si á 
satisfacer esta solicitud se han opuesto 
siempre numerosas y atendibles considera
ciones, entre las cuales figura como princi- 

a de que no es posible conceder una 
erdadera jubilación á los Profesores á quic
es declarase incapacitados para seguir de

sempeñando unas piabas escogidas, que lo. 

graron á fuerza de años y desvelos, porque 
los Módicos Directores de baños no tienen 
derecho al disfrute de haberes pasivos, esa 
Dirección general ha manifestado en repeti 
dos informes que cree es de justicia atender 
de algún modo á los intereses del personal 
joven, reducido en su mayoría á no percibir 
rendimiento alguno, ó á percibirlos muy es
casos, por la clase de establecimientos que 
les ccrresponde, en atención á que el artícu
lo 29 del reglamento concede la provisión de 
de las vacantes conforme al derecho de an
tigüedad.

Por virtud de estas consideraciones, y 
mientras se estudia la manera de reformar 
dicho artículo, abriendo á los jóvenes apli
cados y brillantes algún horizonte de que 
hoy cerecen;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 
lo informado por esa Dirección general, se ha 
seivido disponer que la facultad concedida 
por el art. 39 del reglamento de baños á los 
Médicos Directores para nombrar en casos 
de enfermedad un sustituto que desempeñe 
las funciones de su cargo, reproducida en el 
núm. 5 del art. 56 del mismo, se entienda 
obligándose á que recaiga esta sustitución en 
otro individuo del Cuerpo, y que solamente 
será aceptable uno extraño cuando ninguno 
de aquéllos quisiera aceptar la sustitución, 
ni hubiese quien reclamase contra el nom
bramiento recaído en un Profesor ajeno al 
Cuerpo

En caso de reclámación, esa Dirección 
procederá á reconocer de seguida su mejor 
derecho, escogiendo, caso de que hubiese 
varios, el más antiguo, á partir de la mitad 
del escalafón abajo.

Una vez nombrado el sustituto, y en fun
ciones de temporada, no podrá ser destitui
do para nombrar á otro, aunque sea más an
tiguo en el escalafón.

De Real orden lo digo á V í. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid 27 de Enero de 
1902.

GONZALEZ
Sr. Director general de Sanidad.

Bíirección general de Sanidad
Según participa á este Ministerio el Cón

sul de España en Jerusalén, el Consejo de 
Sanidad de Constantinopla ha acordado so
meter á cuarentena las procedencias de 
Beirut, por haber ocurrido en dicho punto 
un ceso de peste bubónica.

Lo que se hace público para conocimien
to de los Directores de las estaciones sani
tarias y casas consigoetarias cuyos buques 
toquen en puertos españoles.

Madrid 28 de Enero de 19O2.=EI Di
rector general, A Pulido.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

Según comunica á este Ministerio el Cón
sul general de España en Manila, el estado 
sanitario en esa población contunúa siendo 
malo, habiendo ocurrido desde el día l.° 
de Diciembre hasta el 23 del mismo cuatro 
caeos de peste bubónica, seguidos de de- 
futtoiáp.

Lo que se hace público para conocimien
to do los Directores do estaciones sanitarias 
y cosas consignatariae cuyos buques toquen 
en puertos españoles. "

Madrid 28 de Enero de 19O2.=E1 Di
rector general, A Pulido.=Srea Goberna- 
doree de las p»o v íd c íps marítimas y Co
mandantes gene.'alee de Ceuta y Melilla.

Según comunica á este Centro el Cónsul 
de España en Lisboa, ha vuelto á reapare
cer en Portugal la meningitis-cerebro-espi
nal.

Lo qne so hflee público para conocimien
to de las Antorilades sanitarias españolea.

Madrid 28 de Enero de 19O2.=El Di
rector general, A Pnlido — Sres Goberna
dores civiles y Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla.

(Gacela 29 de Enero)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con el ún deque puedan tener 

cabida dentro de las actuales plantillas la 
mayor parte posible de los Profesores que 
ocupan en propiedad plazas en Escuelas 
Normales con arreglo á la antigua organi
zación;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien ampliar lo dispuesto en la Real orden 
de 24 de Diciembre último en el sentido de 
que puedan ser colocados interinamente en 
plazas de Profesores de Caligrafía de los 
Institutos y Auxiliares de las Escuelas Nor
males, los Profesores y Profesoras especia
les de Francés y Dibujo que estuvieran en 
posesión del título de Maestros de primera 
enseñanza superior por el antiguo plan de 
estudios, y que puedan adquirir la propiedad 
de las plazas para qne interinamente se les 
nombre cuando obtenga el titulo referido 
con arreglo al vigente plan de es-udios.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Enero de 
1902. .

C. DE ROMANOOS
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
, ^Gaceta 27 de Enero.)

Subsecretaría
De Real orden, comunicada por el Exce- 

¡enticimo Sr. Ministio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, participo á V. S. que 
se ha acordado, como medida general, ad
mitir á examen de ingreso á todos los aspi
rantes que presenten el título de Bachiller, 
sea cualquiera su edad, puesto que no hace 
distinción respecto de esta ciscunstancia el 
art. 2.° del Real decreto de 25 de Octubre 
ultimo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 27 de Enero de 1902.=E1 
Subsecretario, F. Requejo.=Sr. Director de 
la Escuela Central de Ingenieros Indus
triales.

(Gaceta 28 de Enero).

SECCIOH OFICIAL
Núm. 249

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de los acuerdes tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión que celebró el día 15 de 
Enero de 1902.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 

—Se enteló la Diputación de una R. O. 
expedida en 9 del corriente por el Minis
terio de la Gobernación autorizando el 
presupuesto ordinario de esta provincia pa
ra el año 1902 en *a cifra y forma que ha 
sido volado por esta Corporación.

De acuerdo con lo propuesto por la Co- 
mrs'ón de Hace! da so acordó encargar al 
Alcaide de Ste. Eugenia remita una certi
ficación en que se bagan constar los extre
mos siguientes:—1.° A cuanto ascienden 
los renartos de consumos respectivos á los 
años 1900 y 1901, comprendiendo el cu
po det Tesoro y el re ca go municipal.- 2.° 
La Cuota qne fue señalada en los refírides 
repartos á cada u >0 de los vecinos de aque- 
i a villa que han deducido agravios en el 
repací!miento do arbitrios extraordinarios 
para el corriente año.—3.° A cuanto as
cienden ios repelos de loe referidos aibi- 
trios en 1900 y 1901.—4.° La cuota quo 
por este concepto se impuso en dichos 
años á cada uno do los reclamantes. — 5.e 
Que se devolvieran al Alcalde de Sta. Eu
genia los recursos interpuestos por D. An
tonio Bibiloni Oliver, D. José Paréis y Ri
ge, D. Antonio Bibiloni y Rigo, D. Anto
nio Bibiloni Surada y D. Antonio Bibiloni 
Rigo, para que informe sobre loa extremos 
que cada uno comprende.

Accediendo á la solicitado por el cate
drático de la facultad de Medicina do Va
lencia D. Francisco Moliner, se acordó dis
pensar el apoyo de esta Comisión provin
cial al proyecto de ley Protectora de loa 
Tísicos pobres que ee propone presentar á 
las Cortes.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento en el que teniendo ea consi
deración que ha terminado el contrato de 
arrendamiento de los terrenos en que se 
hallaba instalado el vivero provincial de 
vides americanas, propone que el capataz 
de cultivos del mismo D. Juan Barthou 
cese en el ejercicio de dicho cargo; y que 
confíe al mismo el cuidado, entretenimien
to y conservación del nuevo jardín cons
truido en el Hospital, abonándole por este 
concepto la cantidad de 500 ptas. anuales, 
siendo de su cargo, además de su trabajo 
peieonal, y le dirección de las labores que 
hayan de ejecuta;se, el soministio y plan
tación de las p'amas estacionales, y de las 
burduras de ios macizos en las épocas 
oportunas.

Se acordó informar al Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación que procedo deses- 
tinar la instancia elevada á equel centro 
por el Ayóntamiróto de Mbhou, no solo 
por no apoyarla en ningún fundamento le
gal, ei no también por haber sido implici- 
tamertte resuelta por aquel Ministerio al 
aprobar el presupuesto adicional de esta 
provincia cdnéepundiepté al hflo 1901.

M.C.D. 2022



Sin discuaión y por unanimidad se acor- 1 
dó ap o - y >i tietr <‘S acuerdos tomados 
por iu Cu b u prov¡ cibl cu fuuciObeB 
de D o -u iou en las eesio es que celebró 
en 16, 26 y 30 de Julio y n la que tuvo 
lugar en 20 de Agosto de 1901.

Eu vieta del dictamea emitido por el 
Arquitecto de provincia se acordó pro
ceder a la reeoDBtrucción del pavimento de 
una de las naves det edificio de la Lonja; 
utilizando las baldosas de marmol del País 
adquiridas al efecto; y encargar á dicho 
funcioDario la formación del presupuesto 
de esta obra para en su vista resolver si 
debe ejecutarse por administración ó adju
dicarse en pública subasta.

Se enteró a Diputación de un oficio del 
notario D. Pascual Soriano Roca en el que 
á los efectos prevenidos en el art. 25 del 
Reglamento orgánico del Notariado, parti
cipa que el día l.° del corriente tomó po
sesión de la notaría vacante eu esta ciudad 
por fallecimiento de D. Joaquín Pujol.

El Sr. Canals manifestó que habia visto 
en lor periódicos que ia Comisión organiza
dora de la Exposición Agrícola Industrial 
que debu celebrarse en esta ciudad, habia 
acordado dirigir un oficio á la Diputación 
provincial preguntándole si quiere patro
cinar dicha Exposición, y pidiéndose al 
mismo tiempo que fije la cantidad que pa
ra subvencionar los gastos quiera conce- 
ceder; y rogó al Sr. Presidente se sirviera 
manifestar si había recibido dicho oficio 
contestándolo el Sr. Presidente que no ha
bía recibido ninguna comunicación relati
va á dicho particular.

Y se levantó ia sesión.
Palma 29 Enero de 1902.—El Presiden

te, Joaquín F, de Puigdorfila.

Núm. 250
La Diputación provincial en la sesión 

que celebró el dia 29 del corriente acordó 
contratar en pública subasta las obras de 
réeonbtrucción de la cubierta de la Iglesia 
del Hospital, y parte de su armadura de 
madera con arreglo al presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económi
cas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaria do esta Corporación.

Lo que se anuncia en el «Boletín Ofi
cial» en curapbmiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dictada para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, con 
objeto do que durante los diez dias si
guientes al do la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que después de 
transcurrido este plazo, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan, en ob
servancia de lo que dispone el artículo ci
tado.

Palma 31 E^ero de 1902.—El Presiden
te, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 251
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Deuda pública.—Dispuesto por Real or

den fechn 14 de Octubre último, que desde 
l.° de Fubrero próximo se proceda al canj<= 
de los títulos de ¡a D uda perpetua al 4 p § 
interior, de ¡a (-misión de l.° de Octubre de 
1892, entregando eo su equivalencia otros 
nuevos de iguales series y valor de la de 31 
do Julio de 1900, la Dirección general de 
la Deuda ha acordado que se dé principio 
en la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia á la operación indicada teniendo en 
cuenta ¡as reglas siguientes:

1 ,a La presentación de los titulos, obje
to del canje, se verificará en esta Interven
ción desde el expresado dia l.° de Febre
ro próximo con facturas duplicadas, más el 
resguardo, hasta el dia 30 de Abril siguien
te, desde cuya f°chs sólo serán admitidos 
en la Dirección general de la Deuda.

Dichos títulos deberán contener unidos 
los cupones correspondientes á los venci
mientos de l.° de Abril de 1902 hasta el 
de l.° de Enero de 1903, ambos inclusive, 
ó sean los señalados con los números 37 
al 40.

2.a Los títulos se expresarán en las 
facturas por series y numeración correlati
va de menor á mayor y contendrán al dor
so, autorizado por el presentador, el siguien
te endoso: < A la Dirección general de la 
Deuda paya su Canje»

3.a Comprobada la exactitud de las fac
turas con los títulos, se taladrarán éstos á 
presencia de los interesados, á quienes se 
entregara el resguardo debidamente auto
rizado, que le será canjeado en eu día por 
los nuevos títulos

4 a No habiendo sufrido alteración al
guna eu series é importe de nuevos títu
los, se aplicará á cada factura un número 
de éstos igual ai de los presentados al 
canje.

Lo que ss anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de ios tenedores interesados.

Palma 29 Enero de 1902.—El Interven
tor, José Prosper.

Núm. 252
TESORERIA DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Queda acordado el pego de la mensua

lidad corriente á la Clase Pasiva que lo 
ti-ne consignado en la Pagaduría de Ha
cienda de esta Provincia en la forma que 
á continuación se expresa.

Día I.0 de Febrero. -Jubilados y Ce
santes.

Días 3 y 4.—Retirados do Guerra y Ma
rina.

Días 5 y 6.—Monte-pió Militar y Civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la Provincia para conocimiento de 
las clases interesadas.

Palma 30 de En^ro de 1902. -El Teso
rero de Hacienda P I„ José M a Tur.— 
V.° B.°—El Delegado, Francisco de Semir.

Núm. 263
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA
El repartamiento vecinal de consumos 

de esta villa formado para el presente año 
de 1902, permanecerá expuesto al público 
A efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días á partir desde el siguiente en el 
que tenga lugar la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y trancurrido que sea dicho plazo, 
tendrá efecto el juicio de agravios, en la 
forma que previene el articulo 312 del Re
glamento de 11 Octubre de 1898.

Capdepera 29 de Enero de 1902.—El 
Alcalde-presidente.—Mateo Melis.

Núm. 254
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
villa contratar por medio de subasta públi
ca el machaqueo de dos mil metros de pie
dra con destino á las calles de esta pobla
ción y caminos vecinales del termino, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el art. de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se 
hace público el acuerdo á los efectos del 
mismo artículo.

Lluchmayor 29 de Enero de 1902.—El 
Alcalde, Antonio Catafly.—P. A del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 255
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Liste definitiva de los Sres. que componen 
el Ayuntamiento de esta villa y de los 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, formada con arre
glo á lo prevenido en art. 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, y se publica á 
los efectos prevenidos en el art. 29 de la 
propia ley.

Señores Concejales
D. Arturo Mascaré Bibiloni 

Jaime Capó Siquier 
Lorenzo Martí Homar 
Bartolomé Mora Pascual 
M'guel Peyeras Palón 
Sebastian Payeras Martí 
Sebastián Martí Capó 
Miguel Capó Capó 
Cristóbal Capó Terrasa

Mayores Contribuyentes
D. Pedro José Mascaré Pone 

Bemardino Amengua! Capó 
Juan Amer de Binisatí 
Sebastian Martí Serra 
Lorenzo Pascual Payeras 
Juan Ramis Payeras 
Sebastian Martí Paveras (a) Daveras

D. Juan Femenia Dameto 
Miguel Payeras Marti 
Miguel Capó Prom 
Antonio Siquier Villalonga 
Guillermo Payeras Florit 
Pablo Payeras Pascual 
Jaime Capó Siquier (a) Sabaté 
Julián Alemafiy Juliá 
José Capó Damianet 
Francisco Torrens Redó Gorrona 
Miguel Capó Terrescó 
Pablo Buadas Pola 
Bartolomé Martorell Ncviy 
Antonio Capó Serió 
José Capó Xarret 
Guillermo Ferrer Patchorra 
Miguel Perelló Canta 
Pedro Juan Pascual Roig 
Damian Pascual Buscaret 
Jaime Torrens Pipas 
Pedro José Pone Sarola 
Bartolomé Mora Fio!
Pedro José Capó Moso 
Miguel Siquier Feliu 
Sebastian Quetglas Pone 
Bartolomé Mora Fidavé 
Antonio Mantener Fusté 
Damian Capó Capó 
Miguel Sampol Xerpas

Buger 27 de Enero de 1902.—El Alcal
de, Antonio Masccaró.— El Secretario, An
tonio Gelabert.

Núm. 256
AYUNTAMIENTO DE SELVA 

Lista electoral definitiva que forma este
Ayuntamiento en cumplimiento á la 
ley de 8 de Febrero 1877, comprensiva 
de sus individuos y de un número cua
druplo de vecinos cabezas de familia 
con casa abierta mayores de edad, y que 
por pagar mayores cuotas .de contribu
ción directas tienen con aquellos dere
cho de sufragio para Compromisarios 
en las elecciones de Senadores.

Se noves del Ayuntamiento
D. Antonio Amengua! Aleñar 

Miguel Celiá Vallori 
Salvador Beltran Gralla 
Bartolomé Sampol Martorell 
Mateo Martorell Mir 
Juan Sastre Castañer 
Antonio Llull Muntaner 
Antonio Albertí Vallori 
Miguel Alorda Alorda 
Bartolomé Riera Rebasa 
Gabriel Rosselló Jaume 
Arnaldo Mateo Amengual 
Miguel Amer Munar

Mayores Contribuyentes
D. Gabriel Amer Munar $ 

Lorenzo Ferrer Catalá 
Jaime Martorell Mir 
Martin Domingo Ferrá Toue 
Antonio Palou Busquéis 
Juan Sastre Vidal 
Jaime Solivellas Vidal 
Rafael Pone Marti 
Jaime Agniló Pomar 
Simón Reinés Cafiellas 
Sebastian Ceñellas Gazá 
Miguel Puigserver Cánaves 
Pedro Antonio Rotger Albertí 
Bernardo Vallori Vallori 
José Ferrer Cetalá 
Bemardino Mateu Morro 
Simón Solivellas Solivellas 
Nicolás Vallori Vallori 
Bartolomé Palou Ribas 
Antonio Solivellas Caimari 
Juan Sastre Rotger 
Jaime Sastre Albertí 
Juan Solivellas Muntaner 
Antonio Bibiloni Pericás 
Miguel Seguí Palou 
Pablo Mora Pone 
Guillermo Busquéis Seguí 
Miguel Seguí Martorell 
Gabriel Seguí Mairata 
Jorge Genestar Mir 
Antonio Riera Alba 
Miguel Busquéis Seguí 
Lorenzo Sastre Capó 
Jaime Martorell Mairata 
Bartolomé Solivellas Albertí 
Simón Martorell Mateu 
Rafael Morro Solivellas 
Pedro Antonio Morro Martorell 
Jaime Vallcaneras Cerdá 
Miguel Alorda Maten

D. Antonio Llompart Seguí 
Lorenzo Fcrragut Oliver 
Felipe Reinés Pe/elló 
Bernardo Solivellas Gelabert 
Arnaldo Mir Busquéis 
Juan March Martorell 
Nicolás Vallori Sastre 
Nadal Busquéis Covas 
Miguel Pons Ferrer 
Arnaldo Sastre Castañer 
Bernaídino Cánaves Alorda 
Lorenzo L^abrés Gamundi

Selva 29 Huero de 1902.—El Alcalde, 
P. O.—Miguel Celiá.—El Secretario, Pa
blo Morey.

Núm. 257
AYUNTAMIENTO DE MURO

Lista definitiva de electores que tienen de
recho de sufragio en la elección de com- 
promisanos para Sanadores, con arreglo 
á lo dispuesto por el art. 25 de la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayunti miento
D Juan Marimon Mas 

Gerónimo Cladeia Sabater 
Jaime Serra Gual 
Gabriel Serra Cloqucll 
Sebastian Riutort Salamanca 
Antonio Alomar Alomar 
Miguel Moneadas Palau 
Gabriel Alomar Alomar

Mayores contribuyentes
D. Jaime Aguiló Pifia 

Miguel Antich Munar 
Juan Ballester Cerdó 
Gabriel Barceló Pons 
Antonio Bassa Bauló 
Andrés Boyeras Cerdó 
Gabriel Campamar Garrió 
Juan Carbonell Rotger 
Miguel Carbonell Rotger 
Bernardo Garrió Noguera 
Gabriel Garrió Pons 
Abdón Cerdó Barceló 
Miguel Fluxá Busquéis 
Francisco Fon i Garrió 
Miguel Lloret Moyardo 
Juan Miró Pomar 
Gabriel Mas Soler 
Gerónimo Malondra Bauló 
Guillermo Marcel Amer 
Cristóbal Marimón Serra 
Juan Marimón Serra 
Juan Massanet Verd 
Miguel Moneadas Escalas 
Juan Moragues Rotger 
Cristóbal Moranta Ramis 
Andrés Morey Cerdó 
Juan Morey Fiol 
Antonio Ohver Garrió 
Juan Oliver Garrió 
Juan Oliver Catalá
Pedro Juan Perelló Massanet 
Bartolomé Palau Noceras 
Juan Palau Rian 
Rafael Perelló Seguí 
Pedro José Quetglas Morey 
Jaime Quetglas Ramis 
Juan Ramis Miquel 
Pedro Antonio Sabater Bauló 
Miguel Sabater Morey 
Pedro Antonio Sabater Morey 
Matías Salamanca Escales 
Juan Seguí Palau 
Miguel Segui Palau 
Juan Serra Cloquell 
Migual Serra Cloquell 
Gabriel Serra Palau 
Bartolomé Tous Pujol 
Juan Vives Palau

Muro 30 Enero de 1902.—El Alcalde, 
Juan Marimon.—Francisco Campamar Ga
rrió, Secretario.

Núm. 258
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Lista definitiva de los electores que tienen 
derecho á emitir su voto en las eleccio
nes de Compromisarios para Senadores 
según lo dispuesto en la Ley de 8 Fe
brero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Aloy Miralles 

Juan Garau Buflola 
Andrés Alcover Llull 
Juan Mateu Más 
Pedro Juan Pocoví Gaya 
Pedro Francisco Noguera Mol!
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D. Bartolomé Nicolau Martorell 
Antoaio Mayo! Miraiks 
Rafael Manera Mascaró 
Miguel Más Mayol

Mayores Contribuyentes
D. Antonio Ribas Ribas 

Rafael Nicolau Muoar 
Juan Bautista Más Trotat 
Antonio A’cover Noguera 
José Más Miralles 
Rafael Miralles Mayol 
Juan Oliver Más 
Miguel Martorell Más 
Miguel Crespí Pocoví 
Guillermo Nadal Caldentey 
Juan Miralles Cerdá 
Juan Miralles Mayol 
Bartolomé M ralles Rosiñol 
José S-^rra Obrador 
Juan Verger Ribas 
Juan Servara Mora 
P. Antonio Cerdá Vaquer 
Bartolomé Miralles Mateu 
Bartolomé Rosiñol Oliver 
Mateo Jordá Servera 
Francisco Cerdá Trabot 
Juan Socias Miralles 
Juan Pomar Bonnin 
Miguel MuaLes Antich 
Juan Verá Arbona 
Damian Vaquer Cerdá 
Jaime Buñola Mascaró 
Antonio Mayol Miralles 
Miguel Sastre Castellá 
José Miralles Buñola 
José Vich Cerdá 
Pedro Cerdá Ribas 
Gabriel Castellá Oliver 
Miguel Gomila Manera 
Juan Cloquell Mateu 
Rafael Ribas Bauzá 
Rafael Socias Miralles 
Juan Gomila Miralles 
Gabriel Cerda Ribas 
Gabriel Mascaró Compañy

Montuiri 31 Enero de 1902.—El Alcal
de, Juan Aloy,—El Secretario, Bernardo 
Ribas.

Núm. 259
AYUNTAMIENTO DE 1BIZA 

Extracto de los acuerdos tomados en las 
sesiones de Diciembre de 1901, celebra
das por esta Corporación.
Sesión ordinaria del dia 14.—Se aprue

ba el acta de la sesión anterior.
Se leen loe «Boletines Oficiales» núme

ros 5441 al 5445 inclusive, acordándose 
cumplimentar lo en ellos referente á este 
Municipio.

E iterada la Corporación1,1 de la resolu-
ción, á su favor, de un recurso interpuesto I cretario, Arturo Pérez-Cabrero. 
por el Alcalde de San Juan Bautista sobre | El Alcalde, Viñas.
descubierto de éste por Beneficencia.

Enterada también de haber sido aproba
das las Ordenanzas de este Municipio por 
la Superioridad.

Acuérdase que tan pronto como se pue
da se reintegre á la Hacienda el total de lo
que se le adeuda, reclamándose á la misma . _ .
el pago á este Municipio de los créditos I acordó darse por enterados de la aproba- 
que á su favor tiene el Tesoro. | ción de las cuentas municipales de 1896

Se aprueba el extracto de las sesiones 
del mes de Noviembre último. Que se pu
blique en el «Boletín Oficial».

También se aprueba la distribución de 
fondos para el presente mes.

Se acuerda la rectificación del Padrón 
de vecinos, autorizándose al Alcalde por
que publique el correspondiente Bando.

Apruébense varias cuentas de obras he 
chas por Administración Municipal. _

Acuérdase rebajar el tipo y el depósito I acordó dar un permiso para hacer algunas 
por una tercera subasta del arbitrio de I variaciones al frontis de una casa, admitir
puestos públicos para 1902, anunciándose I como vecinos á varios individuos, intentar 
para el 23 del actual la nueva licitación y | el arriendo á venta inclusiva por un año 
que asista á la misma el Sr. Casteyó, quien de las especies de carnea y líquidos al por 

menor, fijar el precio máximo que podrá 
percibir el arrendatario en primera y ee- 
gunda subasta.

Dia veinte, fué aprobada la anterior, ae 
acordó hacer un donativo á laa terciarias 
de San Aguatin con residencia en éata te- 

arr^ndatárioa de arbitrios para este año. I niendo en cuenta las servicias que prestan, 
Sesión ordinaria del 21.—Es aprobada I ae efectúe el pago con cargo al capítulo de 

el acta de la anterior. Leénee loa «Boleti- í

deberá asistir también á la subasta 
alumbrado público. 

del

Acuérdase publicar las vacantes de va
rios destinos que han de proveerse con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Idem que se devuelvan varias fianzas ó

nes Oficiales» núm. 5146 al 5449 inclusive 
y que se cumplimente lo en ellos relativo 
á esta Municipalidad.

Enterada la Corporación de la resolu- 
oión superior gobro r^cláujsoionee respecto

de la capacidad legal de dos Concejales 
electos, é inhibiéndose de resolver en otra 
la Comisión Provincial.

Se declara á D. José Coll Hernánd, z 
elector elegible y con capacidad legal para 
posesionarse del cargo de Regidor.

Apruébase la cuenta del material de Se
cretaria del presente mes.

Quedan sobre la mesa varias cuentas de 
obras por administración municipal.

Acuérdase solicitar prorroga á Guerra 
para la terminación del atadero de caba
llerías, y apercibir al Contratista de la 
obra.

Se confirman con toda fuerza legal los i cula, cédulas personales é impuesto de i 
nombramientos, cesantías y admisión de I consumos para el próximo año 1902. 
renuncia que se acordaron en sesión ex- I , r^rnir
traordinaria de 29 de Julio último y cono- I JLMA MLNICLAL
tan en el acta respectiva. I No celebró sesión alguna.

Se acuerda qu** el Depositario preste la I El anterior extracto fué aprobado en ee- |
correspondiente fianza, en metálico ó en I sión de cinco del actual.
bienes, para responder á su gestión. I A’gaída siete Enero de mil novecientos |

Id. que cese el Administrador del Hos- I dos.—El Alcalde, Francisco Verdera.—El I 
pital D. Juan Cardona Tur, nombrándose I Secretario, Lorenzo Oliver.
en su lugar á D. Hilario Cirer y Vela. I ——

Id. que se urbanice, construyéndose las I Núm. 261
debidas aceras, un trozo de la vía pública, I q Pedro Armenteros y Ovando. Juez de I 
destinándose á esta lo consignado para ace- priinera instancia 'de esta ciudad de 
ras y empeurados. pahna y su partido.

Id. que se tomen medidas de policía ur- I . ., . , .baña y aaeo público con motivo de la pró. “‘«o saber: Que por la escribanía del 
xima inaoguración del monumento á Vara 2ae =« '^truye nn espediente so
de l'ev I °re °eciaraclyn do herederos ab-mtestato 1
' Id. que se ordene la reparación de an de Práxedes b'errer Expósita, ramo separa- 
edificio ruinoso de la calle de la Cruz. d? del Ja,c,° de ab-inteetato metrmdo de

Y se autorice al Alcalde para que, entes "B010- Por ”° habf86 teD’do "«ticia de que 
del dia de Navidad, y según es costumbre la ™.9,nla deJaia descendientes, as
ee paguen sua haberes do este mes, á los «endientes ó colaterales dentro del cuarto 
empleados del Ayuntamiento. 8'ado’ c°DyuB6 leg,t,mo 9?° V718™ eD

Sesión ordinaria del 28.—Es aprobada el 6U c“mPa,a]?; ™ cuyo espediente á pro
acta anterior. Lectura de .Boletines 06- puesta <lel Ministerio Fiscal medmnte pro
cíales; * vistos. Se acuerda un voto en gra- v,d™cla de. ^er' tengo «cordado, fijar y 
cías á la Excma. Diputación Provincial publicar edictos en los si o. y por el tér- 
por haber subvencionado al Hospital de mino espresados en el articulo novecientos 
Ib.za con 2000 pesetas anuales. P ocbmla 7 .,cuatr0 d.6 la de Eu^,c,a-

Se declara elegibles y con capacidad pa- “18n!° 0,7 «nunciando dicha muerte in- 
... rxO I testada y llamándose á los que se crean conra posesionarse del cargo de Concejal pa- au herencia 1
ra que han sido electos á D. José l errer I T, . . , .
Riera y á D. Juan Torree Mari. , En 80 Vlr‘ud “P,,do.61 P™801; ed,c‘°’

Acuérdase la adjudicación definitiva de baclend" 8ab8r| el teHec.rmento do Práxedes 
l« Ruhaet» de nuRRtoe núhlieofl á favor de Ferrer ExP081ta> ocarndo en esta capital, el 
n T nLn.n v PAPm«, I día quince d® Septiembre último, sin ha-

jaem ion = ^nHi nnnminenUn al I ber otorgado testamento y llamando á los 
Idem, la correspondiente conminación al I » , .J .

arrendatario de los puestos de preferencia 9™ 88 crean con der8cho ,á ™ hare"cla 
para que constituya el depósito definitivo Pa“ 9^ comparezcan en el presente Juz- 
del 10 por 100 del tipo de subasta. gaí0 ,á reclamarla dentro de treinta días.

Se aprueba una cuenta de jornales. . Palrna V81U,S Y do= EU6ro de mil nove-
Se acuerda admitir la fia^a otorgada cientos dos.-Pedro Arment roa y Ovan- 

para responderá la gestión del Deposita- do.-Ante mi, Antonm Tomás.
I rio Municipal, quien deberá registrar la I op9
I finca fiadora dentro de 15 dias. i * ’

Ibiza 31 de Diciembre de 1901.—El Se- RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES
■V.* B.°—

Núm. 260
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Octubre último.
Dia seis, fué aprobada la anterior, se

á 97 por el Sr. Gobernador civil, el extrac
to de los acuerdos de la corporación y de la 
Junta municipal tomados en los meses de 
Julio, Agosto y Septiembre últimos, se re
mitan alSr. Gobernador civil para su in
serción en el «Boletín Oficial,» la diatri- 
bnción de fondos, dar un permiso para 
abrir varias aberturas al frontis de una 
casa.

Dia trece, faé aprobada la anterior, se

imprevistos, se reparen los desperfectos 
del camino vecinal de Montuiri por jorna
leros, admitir la renuncia á un concejal, 
dése conocimiento al Sr. Gobernador ci
vil y al interesado, nombrar un Concejal 
pare apistir é las subaatap del errieodo de

consumos, se proveyó la vacante del cargo | D. Juan B. Martorell Suau, Recaudador 
de Interventor. I voluntario de la 2.a Zona de Inca.

Dia veintisiete, fué aprobada la ante- Hago saber: Que la Recaudación de las 
rior, se acordó, designar los locales en que cuotas de la contribución Territorio! é In
han de instalarse las mesas electorales de I dustrial correspondiente al primer trimes- 
las tres secciones para las elecciones de tie de 1902 tendíá lugar en los pueblos de 
concejales y los concejales que á cada dis- esta 2.a Zona en los días que á continua- 
trito deben elegirse, se nombró persona pa- I ción se expresan.
ra coDfeccioníir los repartos de la contribu- I Sineu, del 2 al 7 de Febrero.—Sia. Mar- 
ción territorial sobre la riqueza rústica y 1 garita, del 9 al 13 de id.—Muro, dei 17 al 
pecuaria y el de la urbana, determinar los I 22 de id.—María, del 24 al 26 de id.
Presidentes de las mesas electorales para I Palma 30 Enero de 1902.—El Recau
las próximas elecciones de Concejales, se- I dador, Juan B. Martorell, 
flalar el recargo municipal sobre la matrí- I

D. Pedro Antonio Rotger y Albertí, Re
caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial ó In
dustrial correspondiente al primer trimes
tre de 1902 tendrá lugar en los pueblos de 
esta 5.a Zona en los días que á continua* 
ción se exprezan.

Campanet, los días 1, 2 y 3 Febrero, 
—Buger, los dias 4 y 5 id.—Escorca, los 
dias 16 y 17 id.—Selva, loe dias 17,18,19, 
20, 21 y 22 id.

Selva 30 de Enero de 1902.—El Recau
dador, Pedro Antonio Rotger.

Don Bartolomé Mir y Calafell, Recaudador 
de Hacienda de la 1.a Zona de Palma 
que comprende la Capital.
Hago saber: Que la cobranza de las cuo

tas de Contribución Industrial, Carruages 
de Lujo é Impuesto sobre inquilinato de 
Casinos y Circuios de Recreo, correspon
diente al actual primer trimestre, tendrá 
lugar en esta Capital durante los días la
borables que transcurran del 1 al 25 am
bos inclusive, del entrante mee de Febre
ro, verificándose el cobro á domicilio por 
loe Recaudadores Auxiliares desde las 8 
á las 12 y en cuyos dias podrán los Seño
ree contribuyentee verificar el pago de eus 
cuotas en las oficinas de Ja Recaudación 
establecidas en la calle de Arabí número 
13, l.°, de las 12 á las 14.

Todo lo cual se hace público para noti
cia de los Señores contribuyentes á quie
nes interesa en cumplimiento á los dis
puesto por el artículo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1901.

Palma 29 de Enero de 1902.—Bartolo
mé Mir.

D. José Sastre y Borrás, Recaudador volun
tario de la 1.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é im
puestos correspondiente al primer trimes
tre de 1902 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se expoesan;

Alaró, del 2 al 6 de Febrero.—Lloseta, 
los días 7, 8 y 22 de id.—Binisalem, los 
días 12, 13, 14 y 21 de id.

Palma 30 Enero de 1902.—Juan Sastre.

D. Pedro Juan Duran, Recaudador de Con
tribuciones de la 1.a Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la recaudación volun

taria de las Contribuciones é Impuestos 
correspondientes al primer trimestre del 
actual ejercicio tendrá lugar en los pueblos 
y dias que á continuación se detallan.

Capdepera, del 2 al 5 de Febrero.—Son 
Servera, del 7 al 9 de id.

Manacor 31 Enero de 1902.—El Recau
dador, Pedro J. Duran.

D. Andrés Prohens Bennesar, Recaudador 
voluntario de la 4.a Zona de Manacor.
Hugo saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al primer trimes
tre de 1902 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se expresan.

Petra, del 6 al 10 de Febrero. —Montui
ri, del 14 al 17 de id —Porreras, del 18 al 
21 de id.—Villafranca, del 24 al 25 de id.

Porreras, l.° Febrero de 1902.—El Re
caudador, Andrés Prohens.

NOTA.—Para conocimiento de los contribuyentes 
se hace saber que deben exigir de los Recaudadores el 
talón-recibido firmado, único documento que justifica 
el pago. Asimismo se hace saber que transcurridos los 
días de cobranza señalados en dichos edictos para ca
da Distrito municipal, podrán los contribuyentes satis
facer sus cuotas sin recargo durante los días del 25 a 
30 de dicho mes.

ATVTHVCJO

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA

Itinerario provisional
para el servicio marítimo entre la Penínsu
la y las Islas de Mallorca y Menorca que 
rige desde el día l.° Enero de 1902.

Salidas de la Península
De Barcelona para Mahón los viernes á 

las 19.
De Barcelona para Mahón con escalas en 

Alcudia y Cindadela, los miércoles á las 16.

Salidas de Mahón
De Mahón para Barcelona, los miércoles 

á las 17 en invierno y á las 18 en verano.
De Mahón para Barcelona con escalas en 

Cindadela y Alcudia, los domingos á las 6.

Salidas de Palma
De Palma para Mahón, los martes á las 

17 en invierno y á las 18 en verano.

Salidas de Maltón
De Mahón para Palma, los lunes a las 

17 en invierno y á las 18 en verano.
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Depositaría de fondos municipales de Porreras

Cí 7zl del Meer íirifiSiesáre del etilo 1901 que rinde el Depositario.
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  

Exist üMaea mi peder en fia del trimestre anterior...................... 
I ag -3=0= ¿ i trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo
Dat. pj' pagos verificados en igual trimestre

Ex íb ’ ncía • o mi po ler para el trimestre que sigue

SEGUIDA PARTE. Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Depositarla de fondos municipales de Porreras

Pesetas, 
2780*48 

904-98

CUENTA del í8-er firimeNia’C del año 1901 gue rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a pe c a ja  Peseta».

Anticipo en fin del trimestre anterior..................................................................... 2520'12
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 2070*95

—---------i Cargo..........................................
3685’46 ! Data por pagos verificados en igual trimestre...................................... 
1943*10 |
------------ । Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................
1742*36 SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Saldo del Operaciones ___ 
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

TOTAL

4591*07
831*30

37o9l77

1
2
3
4
5
6
7
8 
y

10
11

3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Propios....................................................
Montes, .
Impueitos................................................
Pi-m -icancia. . . '............................
lintrueción pública...............................
Corre? áóa pública...............................
Extraor linarios.....................................
Ampliación............................................
Resultas..................................................
Recursos legales para cubrir el déficit.
Reintegros............................................

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos -leí Ayuntamiento. . . 
Policía do seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . , . 
Instrucción pública....................  
Beneficencia................................  
Obras públicas............................ 
Corrección pública....................  
Montes.........................................  
Cargas..........................................  
Obras le nueva construcción . 
Imprevistos.................................  
Ampli -C'ón.................................  
Resultas................................ .....

Data pesetas.

499‘75 499‘7d

3185'71 3185‘71

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

3685'46 ■ 3685'46

509*95

i
- 2509*95 | 3

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

> 900'00 900'00
» » »
» » >
> > »
» 533*15 533*15
> 1943'10 1943*10

Saldo del Operaciones - TOTAL 
trimestre anterio en este trimestre de las operacionesINGRESOS

Propios....................................................... » > >
Montes....................................................... > >
Impuestos . . ....................................... 1168*00 691'57 ¡ 1859*57
Beneficencia.......................................  , » . » »
Instrucción pública ....... » » >
Corrección pública.................................. » » >
Extraordinarios....................................... • » »
Resultas . ............................................. 7673*03 2107*88 9780*91
Recursos legales para cubrir el déficit . 3659'61 1 2223*99 i 5883-60
Reintegros . . . . • . . . . > »
Ampliación.....................................   . . • » »

Cargo pesetas. . . 12500*64 5023'44 17524'08

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento...................... 1285*97 4642*69
Policía de seguridad................................. 684-00 842*00 1026-00
Policía urbana y rural................................ 216*00 108-00 324-00
Instrucción pública................................. 1334*36 1314*22 2648-58
Beneficencia.................................................. 419*40 60*00 479*40
Obras públicas............................................. 928*81 121-00 1049*81
Corrección pública.................................. 253*64 » 253-64
Montes....................................................... » »
Cargas........................................................ 2648*94 232*00 288094
Obras de nueva construcción . . . . » »
Imprevistos.................................................. 126*75 332*50 459'25
Ampliación. .................................................. > * »
Resultas...................................................... » » »

Data pesetas. . 9968'62 3795'69 13764*31

1 .• ■ oí c i ■ it * cuanta está conforme con 1q  que reeolta do los libros de la Depositaría.
En Por araa á 31 Diciembre de 1901.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.- El 

Secretario-Contador, José Garí.—V.® B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Porreras á 31 de Diciembre de 1901.—El Depositario, Rafael Juan. —Conforme.

—El Secretario-Contador, José Gari.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

Depositaría de fondos municipales de Porreras
Depositaría de fondos municipales de Porreras

CUENTA del 8.° bimestre dd año 1901 gae rinde el Depositario
PRIMERzk PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja

Existe cía en mi poder en fin del trimestre anterior . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Anticipo para el trimestre que sigue

Pesetas.
1742*36

11767*67

13510'03
10989'91

2520'12

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios...................................................... » * >
2 Montes....................................................... » * »
3 Impuestos................................................. 499 75 668*25 1168*00
4 Beneficencia...........................  . . . . » > »
5 Instrucción pública ....... » ■ > »
6 Corrección pública................................. > » »
7 Extraordinarios....................................... * » *
9 Resultas....................... .... ............................ 3185*71 7439*81 10625*52

10 Recursos legales para cubrir el déficit. . * 3659'61 3659*61
11 Reintegros . ................................. » > >

8 Ampliación................................................. » » »
Cargo pesetas. . . 3685*46 11767*67 15453*13

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................... 509'95 2846*77 3356*72
2 Policía de seguridad................................. » 684*00 684*00
3 Policía urbana y rural............................ » 216'00 216*00
4 Instrucción pública................................. » 1334-36 1334*36
5 Beneficencia............................................ > 419*40 419*40
6 Obras públicas........................................... » 928'81 928*81
7 Corrección pública................................. > 253'64 253-64
8 Montes........................... » »
9 Cargas ....................................................... 900*00 1748*94 2648*94

10 Obras de nueva construcción . . . . > * w
11 Imprevistos......................................  . . » 126*75 126*75
12 Ampliación................................................. > » »
13 Resultas....................................................... 533*15 2431*24 2964*39

____ Data pesetas . . . 1943'10 1U989'91 12933-01
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría.
E i Porreras á 31 Diciombre de 1901 —El Depositario, Rafael Juan,—Conforme,—El 

Secretario-Contador, José Gad.—V.° B.0-— El Alcalde, Jaimo Mora.

CUENTA del -i.° írimesSre d<l año 1901 que rinde el Depositarlo.
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja . Pesetas.__

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior de fondos de 1901. . 3759*77
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 12476'21

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

INGRESOS

1 Propios . .
2
3
4

Montes . . 
Impuestos . 
Beneficencia.

5 Instrucción pública .
6
7
8
9

10
11

1

16235*98
12387*64

3848-34

Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre de las operacio nes

Corrección pública..................................
Extraordinarios......................................
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit .' 
Reintegros . . . ............................  
Ampliación................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS.
Gastos del Ayuntamiento

2 Policía de seguridad, 
3 Policía urbana y rural
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Instrucción pública  
Beneficencia  
Obras públicas  
Corrección pública . . . .
Montes...........................................  
Cargas ._____________________  
Obras de nueva construcción. . 
Imprevistos__________________  
Resultas ......... 
Devoluciones. ....... 
_  _..................... Data pesetas . .

1859'57

9780*91
5883*60

558'25 2417'82

32'00
026'38 

11859'58

32*00 
9807'29 

17743'18

17524-08 12476*21 ; 30000'29

4642*69
1026'00
324 00

2648'58
479'40

1049*81
253'64

2880'94

459-25

13764'31

1085*05 , 
266*00 
108-00

1334*36 1
707‘55
584*42 
276*39

5727*74 
1292'00
432'00

3982*94 
1186*95 
1634*23
530'03

6404*60

104'60

1516*67
12387*64

9285'54 
»

563'85

1516*67
26151*95

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaria.
En Porreras á 31 Diciembre de 1901.—El Depositario, Rafael Juan.—Conforme.—El 

Secretario-Contador, José Cari.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mora.

PALMA. —Es o u e l a /Tipo g r á f io a

M.C.D. 2022


